
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA
Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A

Demandado: NHORA ESPERANZA LEDESMA DE MORENO

Radicado 0500140030142021-00915-00
Asunto INADMITE DEMANDA
AUTO 1183

La demanda instaurada deberá  INADMITIRSE para que en el  término legal  de

cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C.

G. del P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos:

PRIMERO:  Deberá la parte adecuar el tipo de proceso que pretende adelantar,

esto indicando si pretende ejecución de la garantía real o ejecutivo singular

SEGUNDO: Deberá adecuar y aclarar las pretensiones de la demanda, dado que

el  título  aportado contiene un solo  valor  y no se indicó en los hechos que se

pactara el pago de cuotas, por lo cual se extrañan los items de intereses que indica

cuotas causadas y cuotas vencidas, así mismo aclarara y adecuara lo que respecta

a los intereses corrientes  y los intereses moratorios,  en relación al  periodo de

causación de los mismos, lo anterior a fin de no incurrir en lo preceptuado en el

art. 2235 del C.C.

TERCERO:  En  relación  y  de  acuerdo  al  numeral  anterior,  indicara  claramente

donde se pactó la tasa de los intereses que pretende cobrar dado que de la lectura

del pagaré no se avizora dicha información.

CUARTO: Por  último,  allegará  un  nuevo  libelo  integrado  donde  se  dé

cumplimiento a los requisitos enlistados.
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